Expediente N° 042/2020

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 12 de Junio de 2020.

A la Sra. Presidenta 
Del Honorable Concejo Deliberante 

Cecilia Pezzelatto
S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de creación del “FONDOS ROTATORIOS PARA EL MEJORAMIENTO HABITACIONAL BONAERENSE” de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Ezequiel Sinnot Blanco, Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias.
 ORDENANZA
VISTO:

El “Programa de Mejoramiento Habitacional Bonaerense Habitacional Bonaerense” de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires  y;

CONSIDERANDO:

La necesidad de mitigar la problemática habitacional y sanitaria que actualmente transitan  las familias bonaerenses y con el  objetivo de mejorar sus viviendas mediante la percepción de subsidios y microcréditos en atención a sus necesidades más urgentes, la Provincia de Buenos Aires ha implementado el “Programa de mejoramientos Habitacionales Bonaerenses”.

Que en tal sentido, dicho programa constituye una herramienta fundamental para mejorar la calidad de vida de los vecinos de nuestra comunidad, y poder acceder a dicho beneficio conforme el cumplimiento de los requisitos establecidos a través de dicho programa y normas reglamentarias.

Que es facultad del Poder Ejecutivo adherir a programas provinciales  conforme lo establece  la Ley Orgánica Municipal y es competencia de vuestro Honorable Cuerpo legislar para la creación de las herramientas pertinentes a tales fines;

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Crease la cuenta “FONDOS ROTATORIOS PARA EL MEJORAMIENTO HABITACIONAL BONAERENSE” destinado a los fines de otorgar créditos reintegrables a vecinos de la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo 2:  La cuenta del fondo rotatorio será fondeada con los siguientes recursos: 

· Transferencias del Gobierno Nacional o Provincial a la cuenta de fondos rotatorios;

· El recupero de los créditos concedidos en virtud de esta Ordenanza;

· Todo otro fondo que tenga por destino la financiación de los fondos rotatorios de la Municipalidad de 25 de Mayo.

Artículo 3: Autorizase al Departamento Ejecutivo a utilizar la cuenta de Fondos Rotatorios para “el Mejoramiento Habitacional Bonaerense” para otorgar créditos a vecinos de la Municipalidad de 25 de Mayo para financiar el mejoramiento habitacional de sus viviendas.

Artículo 4: Será Autoridad de Aplicación del fondo rotatorio la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias la que deberá aprobar el reglamento del fondo rotatorio para la Municipalidad de 25 de Mayo.

Artículo 5: Facúltese al Departamento Ejecutivo a la creación de las cuentas correspondientes en el cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos, los cuales se denominarán “Fondos Rotatorios para el Mejoramiento Habitacional Bonaerense”.

Artículo 6: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, cúmplase, publíquese y archívese.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal; Ezequiel Sinnot Blanco, Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias y Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas. 
